
Corresp. Expte. 0-00499197.- H.C.D.-  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA  86 06 

Artículo-1°:ReconÓcese de legítimo abono y atiorízase el pago de la suma de $ 6351 97.-
(PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON NOVENTA Y SIETE 

/ 

	

	CTVOS.) a favor del agente VERGARA MARIANA BEATRIZ, Legajo N° 
13356/4, conforme se detalla, en concepto de: 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1995 

Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al 
detae que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1995. 

FINALIDAD 2— UNIDAD 5—PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 06— EN EXCESO 

Artícuio-311:-Autorizase a compensar los excesos que se produzcan en las partidas 
indicadas en el Artículo anterior, con economías registradas al cierre del 
ejercicio 1995. 

Artículo-40:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando al Rubro 
Resultado de Ejercicios Vencidos*, con crédito al Rubro Deuda Flotante.- 

Artíco-50:-Autorizase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su iquidación, 
en base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Artículo-6°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de 1998.- 

'R)MUUJADA pon DEnco 
E LGHk.i_ABR. 1998 

-.-- --.--- 	.-., 
hjO 	1 to_ 	---------- - --- ------ 

í

Tt 

 ,L 
LO 

VQ 
JEFA DEP TV. AUMS'" 1 A 

I  

Uí.  

 

qo 

S 

 

' 	
orr Mc,iAtLurp a LIC 	

DM 	 r y 1) 

ION TAMIA DE UOUIE NJ 

e 



* 

. 

91 

di 


